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Centros oficíale» de Madrid.—Llerado a domicilio, al mes, 3 pe

setas; trimestre^ 9 ; semestre, 1 8 , y tin año 8 6 . 
Oficiales fuera de 'Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 

¡34-, y un afio 4 8 . , > 
Particulares.—En esta Oapital, llevado 

-trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al afio, 

, Pe admiten suscripciones en la Administración deL BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.Fuera de esta Capital,, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra dé fácil cobro. 

a domicilio, 18 pesetas 
y fuera de ella, 15 al 

TARIFA DE ÍNSERCIOME! 

Anuncios, procedentes de la.ExcelentisiniaV 
Diputación provincial, líneí o fraccióa.. 

ídem judiciales, línea o fracción, . . . . . . . . . 
ídem oficiales ídem id. 
ídem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

©'50 pesetas 
l'OO — 
©'9® — 
l 'S© — 

P a r t e e 1 i c t a l 
piEíiiEÍcií BEV" ee-iHH -ir MHÍS-HIS 
Su Majestad el Rey I)ón Alfeñ

ico X l i l (q. D. g.), Su Majestad la 
Eeiaa Doña Yiotori* Eugenia, y 
SS AA. RR. el Prínoipe de Astucias 
a Infantes continúan sin novedad en 
«a importante salud» 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
fsMlia. 

gobierno Ctail 
¿efatura d© Obras públicas. 

üarrettrasí 
Habiéndose partioipado a este Gó. 

bierno civil por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia que han sido 
recibidasv y terminadas las abras de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme, inoluso sa «mpleo 
eu recargos Be los kilómetros 3 al 7 de 
la carretera de tercer orden de Torre-
«gana, a El Escorial (Seioión de Cer

cada a Navaeerrada), he. acordado, de 
conformidad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de 191Ó, publica
da en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 22 del propio mes, que 
por los Alcaldes de los términos mu
nicipales de Oplmenar Viejo y Chozas 
de la Sierra, se remita a* la expresada 
Jefatura de Obras públicas la certifi
cación dé que trata la citada Real or-

R' de», en un plazo que no excederá de 
| treinta días, pasado el cual se enten-
] derá qi^rrip.ap. haráo^mulado reelama-
| oión a Ig^ná^n t r^B l 1 contratista'de las 
f mencionadas o'bras D. Félix Morales. 
]' Madrid, 24 de abril de 1923.—El 

Gobernador, Navarro Reverter. 
(A.—361) 

Habiéndose participado a este Go
bierno oivil por la Jefatura de Obras 
públio&s de esta, provincia que han si
do- reeibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra maoháeada para 
censervaoiÓn del firme, inoluso su em
pleo en recargos de los kilómetros 1 al 
7dalaoarre tera .de teroer orden de 
Nuevo Bastan a la de Alcalá de He
nares, a Mondéjar por Valverde, he 
acordado, de conformidad eon lo pre
venido por 'Real orden dé 3 de agosto 
dé 1910, publicada en la Gaceta dé Ma
drid correspondiente al día 22 del pro- i 
pió mes, que por los Alcaldes de ios 
términos municipales de Nuevo Baz-
tán, Corpa y Valverde, se. remita a la 
expresada Jefatura de ObraB públicas 
la certificación de que trata la oitada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re
damación alguna contra el contratista 
de Jas mencionadas obra* D Franoisco 
Lozano Loeohes. 

Madrid, 24 vdé abril de 1923.—El 
Gobernador, Navarro Reverter. • 

• (A.—362) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Se!ación de los acuerdos adoptados por'ía-Diputación provineial en la sesión 
"de 18 de marzo de 1922, que se publica a los efectos del artíeulo 64 de la 
l e y Provineial y en cumplimiento del aouerdo d» la Corporación de 31 de 
octubre de 1917. ' /v. / • : • R \ 
Aprobar el asta de la sesión anterior. ' . "~" & •' 
Aprobar el Capítulo XV, del presupuesto ordinario de ingresos para el ejer-

CJÍCIO de 1922 23, en la siguiente forma: 

Repari inniento 
Artículos "Pesetas. 

Único. Repartimiento: 

- Madrid .... 
Pueb los . . . . . . . . . . . 

3.900.000 » 
799.460 08 

Madrid, a euenta de atrasos ssgúrr oonvenio. 

RESUfáEH SESÜERAL 

4.S99..460 03 
250.000 .. V 

4.949.460 08 

P t i e t a s 

INGRESOS,.. . . , 
G A s i o s . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobrante. -.. 

7.151.774 75 
7.129.181 61 

2.593 24 

Aprobar las òifras tptales del presnpuesto ordinario de la provincia para 
el ejercioio de 1922-23, eu Ics tórmiuos siguientes: 

1.° 
3.°-

A.° 
6.° 
7.° 
8. ' 
9.° 
10 

R e s u m e n de ingreses 

Rentas > . . . . . . . . . . . . 
Donativos, legados, mandas y subvenciones. 
Repartimiento 
Beneficencia . . . . . . . . . o • 
Ingresos extraordinarios . . . . . , 
-Arbitrios especiales -. . . , . "• 
Empréstitos 
Enajenaciones ¿ 

Resumen ile g a s t o s 

31.746 02 
490.000 » 

4.949.460 08 
961.181 65 
60.860 » 
12.000 » 
31.600 » 

. 604.927 » 

7.131.774 75 

Cap. •1,-—Administración p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 718.410 41 
- » - II . -^-Servicios generales J... . . . 40.350 > 

III. —Obras o b l i g a t o r i a s ^ . . . . . . . . . . . . . . . 718.906:68 
IV-"^""OfirT ̂ jftS • *#*• • • • • • • • ,»* • •* • • • • » • • • • • • • » * . . . 1.141.200 77 

» V.-—Instrucción públiea. . . , 40 875 » 
VI.- —Beneficencia. . . . 3.892:498 ©5 

. VII.-—.Corrección pública . . . . . . . . : . ' . . . . . . . . ; . . . . . 77.500 > 
VIII.-—Imprevistos . . 20.000 » 

IX.-—Fundación de nuevos Establecimientos. . . . . . - 1.600 » 
X.-"""Cftrffl tj0I"ftS • • • • • 335.893 10 

X I - —Obras diversas .V . . . 25.000 » 
XII.- — Otros gassos. . a . . . . . . . . . . 116.947 cO 

- TQTALGENEBAL. . ' . . . . 7.129.181 51 

http://7dalaoarretera.de
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Aprobar las siguientes bases para la 
ejecución del presupuesto: 

1.* El pie de familia da cada Esta
blecimiento no exoederá del que se 
maro» en sus respeetivos presupues
tos, gestiosándqs© para que las Clíni
cas de la Facultad de Medicina cum
plan el compromiso que contrajeron 
de atender a determinado número de 
enfermos para descargar al Hospital 
de la provincia. 

2.a Se gestionará 6 fin de que el 
Gobierno obligue terminantemente a 
todas las provincias al'reconocimiento 
y pago de las estancias de dementes, 
causadas, por sus-naturales y avecin
dados ea el Hospital provincial y Ma
nicomio áS Oiempozuelos, y que el 
Estado subvencione a la Diputación 
por este concepto. También se solici
tará del Estado el pago de las estan
cias de dementes ingresados con ca
rácter judicial. 

3 . a Se continuarán con toda acti
vidad y oelp los trabajos relativos a 
la revisión de todos los expedientes 
de los alienados que sostiene la Dipu 
taoión, para enviarlos a sus respecti
vas provincias dtssde el Manicomio de 
Oiempozuelos y desde la sala de obser
vación del Hospital provincial, y exi
gir de aquéllas el reintegro de todolo 
que, por su cuenta, se tiene abonado, 
encomendando al Cuerpo dé Letrados 
la reclamación de estos débitos a las 
respectivas Diputaciones. 

De los reintegros que se obtenga se 
abonará un tanto por ciento al perso
nal encargado de este Negociado. 

A los efectos de identificación de 
los dementes se,establecerá n» servi' 
ció dactilar y olínioo, sin aumento de 
personal, cuyo servioio se prestará por 
el personal facultativo del Hospital, 
sjn sueldo ni gratificación alguna, y 
los gastos de material que ocasiónese 
satisf-trán por cuenta de las economías 
que resulten en el Capítulo VI, ar
tículo 1.° 

4 a Se prohiba terminantemente, 
bajo la responsabilidad de los Farma
céuticos del Hospital Provinoial, que 
por la farmacia del mismo sé provea a 
los demás Establecimientos, de otros 
medicamentos que no sean los com
puestos del formulario, como asimis
mo entregarlos a personas distintas 
de las que determina el Reglamento, 
adquiriendo c a d a Establecimiento, 
con cargo ..& sua respeotiyos presu
puestos, las drogas, aguas minerales^ 
alcohol y demAs productos, para lo 
cual tienen ya la correspondiente y 
necesaria consignación. -

6. a Continuar con la mayor activi
dad, por la Sección de investigación, 
la tramitación de los expedientes iua-
truídos para la ,ventft de los derechos 
y bienes de propiedad de Ift provincia 
y de loa Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto por Real orden de 31 de 
diciembre de 1900y otras posteriores. 

6.a La Diputación resolverá defini
tivamente, sin levantar mano y siem
pre dentro del actual período de sesio
nes, en lo relativo a las propuestas que 
formularán .las Comisipnes de Perso
nal y de Hacienda sobre modificación 
de plantillas y haberes de todos los 
funcionarios, formalizando, en conse
cuencia, un presupuesto extraordina
rio que legalice los derechos proce
dentes, v 

7.* Se imprimirán y publicarán loa 
escalafones, tanto del personal admi
nistrativo come del facultativo, tóeni-
co y subalterno, con sujeción a las 
plantillas adaptadas. 

8." Cuidarán los Directores de la 
Iaolusa, Colegio de la Paz y-Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, bajó 

su más estrecha responsabilidad, de 
remitir, las veees que sea necesario, a 
la Dirección general del Tesoro, las co
rrespondientes listss-de asiladas, a fin 
de evitar, como ha ocurrido en algu
nas extracciones de lotería, que no ob
tengan aquéllas lospremios coneedidos 
per el Estado,, por no haberse cumplido 
oportunamente dicha obligación. Tam
bién ouidará el Director de la Inclusa 
de reclamar, el importe áe los dotes 
correspondientes-a asiladas en el Co
legio de la Paz, conoedidos por la Ins
titución de Caridad de los Sres. Mar
queses de Linares. La falta en el cum-
pli'misíito asestas obligaciones será 
objeto de instrucción de expediente. 

9. a Recordar el exacto cumplimien
to de lo dispuesto por los Reglamentos 
délos Establecimientos en ouanto a 
que no verifiquen gastos mayores de50 
pesetas, sin autorización- de los seno-
res Visitadores, y de 500 sin acuerdo 
expreso de la Diputación o Comisión 
provinoial, bajo la responsabilidad de 
los Directores e Interventores, suje
tándose en el gasto mensual a las do
zavas partes de las consignaciones au
torizadas y suprimiendo todas las ra
ciones-que hasta aquí han venido su
ministrándose en metálico o en crudo. 
Cuando la naturaleza del gasto obli
gue a rebasar la dozava parte, el Visi
tador y el Dirsctor del Establecimien
to informarán previamente al Presi
dente de la Diputación acere» de la ne
cesidad de este gasto. . -

10. Se reitera la prohibiólo" áe su
ministrar más raciones, a empleados o 
dependientes, de las que expresamente 
figuran en el presupuesto, ratificando 
lo acordado por la Diputación en ouan
to a la. prohibición de facilitarlas en 
metálico y en especie. 

Sa respetará el racionado que actual
mente rige para los enfermos en cada 
Establecimiento. Los alimentos o ra-
ciones'extraordinarias, que autoricen 
los Profesores da Sala, excluirán la 
ración o alimento ordinario, salvo 
el casó en que los Préfesores expresa
mente dispongan lo contrario, hacién
dolo-constar así en la libreta o por 
medio de «vale», a fin de que éste for
me parte de la misma, para que -"con 
ella se remita a la Comisaría del Esta
blecimiento para hacer el estado de 
alimentación que por todos conceptos 
se ha de suministrar a les enfermes 
por la despensa., 

11. Todos los funcionarios provin
ciales que tengan carácter técnico, se
rán nombrados, ociando ocurra vacan
te, previa oposición o eencnrso en el 
que se acredite que reúnen las condi
ciones neeesaria» para, el buen desem
peño de su cometido. 

E^personal facultativo acreditará, 
al tomar posesión de su destino, que 
posee el. título profesional que le dé 
derecho a ocuparle. , 

'1-2. Todas las cantidades qae pro-
oedande legados y mandas a favor á» 
los Establecimientos, se invertirán en 
títulos dé la Deuda perpetua para c©n 
vertirse en inscripciones intransferi 
bles, siempre que el testador.o donan
te no determine el destino que han de 
tener las referidas oantidades. 

13. Para que las necesidades de los 
Establecimientos'de Beneficencia rio 
queden desatendidas, se autoriza el 
que a las dsfioisnciás que resulte en 
algunas Relaciones de gastos de sus 
respectivas presupuestos, se atienda 
con. las eoonomías o sobrantes que apa
rezcan en las demás, dando cuenta 
previamente a la Diputación. 

14. La asignación que se satisface 
para pago de amas externas de la In
clusa, sa declara preferente a todas las 
demás. 

15. Ño disfrutarán en lo sucesivo 
de alumbrado eléctrico y carbón los 
Directores,* Interventores y Comisa
rios de los Establecimientos de Bene
ficencia, que antes lo venían disfru
tando. 

16. Se constituirán en el Monte de 
Piedad o Caja Postal, y a favor de los 
acogidos dei Hospioio y'de las.aoogi-
das en el Colegio de la Paz y en el 
Asilo de la Meroedes,, imposiciones 
por el importe de las adehalas que 
perciben por su trabajo dentro de los 
mismos Establecimientos y se estu
diará por la.Comisión de Beneficencia 
la forma de transferir estas imposicio
nes al Instituto Nacional de Previsión. 

17. La diputación seguirá, consig
nando,en sus presupuestos venideros 
la cantidad que erea posible y conve
niente en ooncepbo de subvención a 
favor de la Sociedad de Auxilios Mu
tuos de empleados d« esta Corpora
ción. 

18. Cuando ingrese en el Hospital 
Provincial algún lesionado de lesiona-
prendidos en la ley de Accidentes del 
trabajo, se inyitafá al patrono, dentro 
de las veinticuatro horas en que el in
greso tenga lugar, a que aborfe las es 
tanoias que el enfermo cause. Si se ne
gare a ello, se entablará la acción co* 
rrespondiéñte, contra el patrono, coa 
el fin de que el Hospital se reintegre 
de íosgastos oausádos por el herido. 

19. Por la Comisión de Beneficen
cia se proseguirá el expediente que 
corresponda, a fin de obtener la nece
saria autorización para la venta del 
cementerio del Hospital Provinoial. i 

20. Cuando se solicite el ensayo | 
de un medicamento en lps Establecí- | 
mientos de Beneficencia provinoial, se • 
remitirá la petición al Sr. Decano del j 
Cuerpo Médioo farmacéutico, para que í 
informe si puede aquél verificarse, -y, | 
en caso afirmativo, y antes de prpoe- ¡ 
derse a su estudio, entregará el solici- 1 
tante 250 pesetas en la Caja de la Cor-
poraoión, con destino a la Beneficen
cia provinoial No se ensayará ningún 
producto ni específico que no sea de 
composioión conocida. 

21. No se concederá quinquenio ni 
decenio alguno, en concepto da gracia, ' 
ni obtendrán aumento los que ya figu
ran en este presupuesto a excepción ; 

de los actúales taquígrafos de la Cor
poración y del ayudante de Caja, 
mientras no excedan", respecto, a este 
último, de los dos quinquenios que 
determina el reglamento de servicio i 
interior (art. 136). j 

2S. Por la Comisión de Personal, i 
previos lns informes técnicos que se | 
edtimen necesarios y con motivo del ¿ 
traslado del Hospioio a Aránjuez, S 8 \ j 
estudiará la reorg«nizacióh ds las es- j. 
cuelas de este Establecimiento, y la.¿ 
forma de que lá Diputación pueda i 
nombrar, pagar y separar direotamen? f 
te a los Profesores, a cuyo fin se so- ¡ 
licitará del Ministerio de Instrucción ¡ 
púbüoa la aprobación de estas re- 1 

formas. 
23, Se seguirá gestionando, cerca 

del Gobierno de S, M., el aumento 
de la subvenoión a favor de la Bene
ficencia provinoial.de Madrid, por los 
servicios que presta el Estado en el 
sostenimiento de enfermos incurables 
y de los de otras provincias, y espe
cialmente para que se haga cargo de 
los primeros. Estas gestiones se ha
rán por una Comisión, compuesta por 
los Sres. Presidente y Vicepresidente 
de la Diputación, Vicepresidente dé 
la Comisión provinoial y Presidentes 
de las Comisiones de Beneficencia y 
de Hacienda. _ , 

24. Q u e ^ obligada la- Comisión 
de Hacienda a presentar a la apro

bación de la Diputación un. proyeotí 
para amortizar la ouenta d» oréditc 
abierta en el Banco de España con ga 
rahtía de títulos da Ja Deuda pública 

25. Siendo un servicio provincia! 
el que sé prests con los reconooimieu 
tes.y tallas a mozos de otras provin
cias, no se procederá a efectuar esta? 
operaciones sin que previamente faci 
lite el interesado unapóliaa provincial 
de binoo pésetes, que se adherirá a ] a 

oertificaoión da talla y reconocimiento; 
bien entendido que, si hubiere de dár
seles certificación de talla y reoenooi-
miento, sólo tendrán que facilitar unn 
póliza provincial de oinco pesetas, que 
se pondrá en la de reconocimiento; j 
si sólo fuese oertificaoión dé talla o fie 
reoonooi miento, facilitarán dicha póli
za provincial de cinco pesetas que se 
pondrá en la certificación que se les dé, 

26. Los obreros de los talleres del 
Hospioio y de las cuadrillas perma
nentes, percibirán «us jornales los días 
que estuvieren eufermos, acreditando 
esta circunstancia con certificación de 
un Profesor Médioo dé la Beneficencia 
provincial: Dioho abonó no excederá 
de cuarenta y cinco días dentro de 
cada año. -" 

27,- Mientras dure la estancia del 
Hospicio en Aranjuez, los talleres de 
Imprent* y Encuademación, depende
rán directamente, par* su régimen, de 
la Comisión de Gobierno Interior y 
señor Secretario de la Diputación, el 
cual autorizará todas las cuentas de 
material a propuesta del R'gente de 
dichos talleres, — 

'28. Las: cuadrillas de operarios 
asignadas a los establecimientos de 
Beneficencia, dependerán direata e io-
mediatamanto de les Direotores de los 
mismos Establecimientos donde pres
ten el' servioio, y estos Directores 
serán Jos que llevarán' y darán la no
ta da l«g listas de jornalas devenga
dos por los mismds, con 'laja que se les 
liquidarán sus haberes. Podrá hacerse 
él despido de estos operarios a pro-
puesta,de \v& Directores de los Esta
blecimientos de que dependan y h*gaii 
el servioio, y su admisión "será por el 
señor Arquitecto Jefe 

29. Se considera el Laboratorio 
histo-químico1 como'dependencia del 
Hospital Provincial, y, por tanto, in
tervendrá la Administrnción de esto 
Estabieoimiínto todos loa-ingresos y 
ga.stos de dicho Laboratorio, satisfa
ciéndose las cuentas de gastos meno
res en Ja forma establecida en el Re-
glaménto;y cursándose las demás d«5 ! 
pesetas con arreglo a los procedimien
tos empleados respecto a los suminis
tros de despensa, almaoéa y botica, 
sin perjuicio de que todas'estas cuan
tas sean también visadas por. el -señor 
Deoano de lá Beneficencia provincial, 

30. Por la sección de Beneficencia 
se formalizarán concursos para el su; 
ministro dé toda clase de articules, 
desde el día 1." del próximo ejercicio, 
hasta qué se verifiquen los servicios 
por contrata. 

31. Cuando se solicite algún em
balsamamiento de enfermos enlas sal 8 3 
comunes del Hospital provincial, se 
satisfarán previamente quinientas pe
setas en concepto de derechos por este 
•servicio. 

32. La Comisión de Gobierno inte
rior cuidará de llevar prontamente s 
lá práctica la transformación en Bi 
blioteca públioa de la Biblioteca áe l-i 
Diputación, estudiando el medio d 
atender al aumento, catalogación y or 
denación de este servicio. A darl 
efectividad dentro de este año, tiénd 
la oonsignaoión incluida en el ár t rá 
del Cap. III del presupuesto ordinarii 

33.' La Comisión de Personal y ai 
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;es de hacer el presupuesto extraordi
nario unificará las plantillas y sufridos 
¿lelos ordenanzas y porteros de los 
Establecimientos provinciales. 

34. Toda Comisión o toda entidad 
a quien quede encomendada una fun-
oión en estas bases,-tendrá 1a obliga
ción de dar eneüta do loa motivos del 
cumplimiento o incumplimiento en 
cada caso. 

Dar las gracias a.la Comisión de Ha" 
oienda y al Contador por el trabajo 
realizado en la confección del presa-
puesto. ; 

Conceder una gratificación a loa em
pleados de Contaduría,-con cargo a la 
totalidad del art. 1.°, como se ha ve
nido haciendo otros años, y al que ex
tiende la certificación del acta. 

Madrid, 20 de" marzo de 1923.—Él 
Secretario, Simón Viñals. . . . 

SUBASTAS 
Intentada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para bontratar el suminis
tro de pan oon destino a los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial (excepto el Hospicio), se anuncia 
segunda lioitaoión bajo el mismo tipo, 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid de 13 de marzo últi
mo y BOLETÍN OJPIOIAL de la provincia 
da 21 del mismo mes y que se hallan 
de manifiesto en esta Seoretaría, Sec
ción de Beneficencia, y en la Direc
ción general de Administración, du
rante las horas de oficina, todos los 
días no feriados hasta el anterior al del 
remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 25, de 
mayo próximo, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, núm. 2, y en la Di
rección general de Administración, 
oon arreglo a lo que determina la Ins
trucción vigente, para la oontrataeión 
de servicios provinciales y muniei-
pales. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 1.4 de abril de 1923.. " 
• SI.Secretario, -

S i m ó n V i ñ a l s . 
' _ ; . (E.-298) 

de Fomento, número 2, y en la Direc
ción general de Administración, oon 
arreglo a lo que determina la Instruc
ción vigente para la eontrataoión de 
servicio» provinciales y municipales. 

Lo qué se anuneia al público para 
su conocimiento. 

Madrid; 14 de abril da 1923.—El Se
cretario, Simón Viñáls. 

. - . . A (E.^299) 

•lunta - - provincial del Censo electon 

Idem segunde.—D. Florentino Alva
rez Navarro 

Sopleate primero.—D. Mariano Saoz 
Oarretero ^ 

Idem segundo.—D. Roman Sanz Na
varro -

(Continuât a). 

Intentada y deol&r-ada desierta por 
f*lta dé lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro d» carne de vasa y carnero con des
tino a los Establecimientos de la Bene-
fióeneia provincial, excepto el Hospicio, 
se anuncia segunda licitación bajo el 
misino tipo,,pliego de condioiones y 
modelo de proposición' que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid de 15 de 
marzo último y BOLETÍN OMSIAL de la 
provincia de 20 del mismo mes, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta 
ría (Secoión de Benefioenaiá), y en la 
Dirección general de Administración, 
durante las horas de oficina, todos los 
días no feriados hasta el anterior al 

,del remate. • 
En su eonseeuencia, se eelebrará di

cha Segunda subasta el día 29 de mayo 
próximo, a las once de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 

Relación, dé Presidentes, adjuntos y 
suplentes que han de constituir las 
Mesas electorales en la elección que 
para Diputados a Cortes se ha de 
verificar el día 29 del actual, desig
nados por las respectivas Juntas 
municipales de los pueblos que a 
continuación sé detallan y que se 
publica cumpliendo lo ordenado por 
la Exorna. Junta Central del Censo 
en 19 de abril de 191Ó. 

( Continuación) 
Distrito de Torrelaguna 

Término municipal de Tprremocha 
del Jarama.—Distrito del mismo. 

Seoción única. 
Presidente.—D. Vicente Herrero 
Suplente.—D, Ensebio del Rey 
Adjunto primero.—D. Juan Díaz He

rrero . 
ídem segundol—D. Hilario Galindo 

García 
Suplente primero.—D. Matías Vargas 

Moreno 
ídem segundo . — D. Hilario Rivera 

Díaz 
Término municipal de Valdeman-

00.—Distrito del mismo, 
- Seeeión única. 

Presidente.—D. Prndenaio García 
Suplente.—D. Mariano García 
Adjunto primero.—1 D. Justo García 

San José 
ídem segundo.—D. Mariano Villegas 

García 
Suplente primero. — D. José García 

Martín 
ídem segundo . — D. Justo Cubillo 

Díaz 
Término municipal de Valdepióla-

gos.—Distrito del mismo. 
'. Sección única. 

Presiiente,—D. Fermín Gil 
Suplente.—D. Marcelino García 
Adjunto primero;—D. Eugenio Calle

ja Brav© 
ídem segundo.—D. Clemente Chicha-

( rron Frutos _ 
< Suplente primero.—D. Nemesi© Sanz 

González 
ídem segundo.—D. Franciseo Sanz 

González 
Término munioipal de Venturada.— 

Distrito del mismo. \ 
Sección única. 

Presidente.—D, Rioardp Alonso 
Suplente.—D. José Torres 
Adjunto primero.—D. Vicente Cid 

Mandana 
ídem segundo.—D. Vicente Hernans 

Sanz• ' 
Suplente primero.—D. Franoisco Ji

ménez Revilla 
ídem segundo.—D. Mariano dé la Mo

rena Crespo 
Término muioipal de Villavieja del 

Lozoya. —Distrito del mismo. 
Seeoión única.. " 

Presidente —D, Francisco Alvwez 
Suplente.—<D. Salustiano Sanz 
Adjunto primero.---D. Mariano Alva

res Martín 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada 

en el día dé lioy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Gen-
tro de'esta Corte, en autos ejeéutivos 
en la vía dé apremio a instancia de 
D, Arturo.B. Laoloche oontraD. Juan 
Aragón Martínez sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública, su
basta, que se celebrará por primera 
vez en la Sal a-audiencia de este Juz
gado el día veintiséis de mayo próxi
mo, a las once, diferentes bienes mue
bles, tasados todos ellos en la suma 
de oatoree mil noventa pesetas, y se, 
advierte a los lioitadores que, para to
mar parte en la subasta, habrán de 
consignar previamente sobra la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de di 
•ha suma, y que no se admitirán pos
turas que no cúbranlas dos terceras 
partes de dicha tasación. 

Madrid, veintitrés de abril de mil 
novecientos veintitrés-. * 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

V .°B 9 

El Sr. Juez de.l.* instancia, 
José María de la Torre. 

(A . - 356) 
HOSPICIO 

En'virtud de providencia diotadá 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hosproio de esta 
Corte, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia del Procurador D. Santia
go Ballesteros en nombre de D. Hipó 
lito Jiménez y Jiménez Coronado 
oontra D. Alfredo Paehao Ubeda so
bre pago de dos mil trescientas cin
cuenta pesetas, se sacan a la vanta eh 
públiea subasta por primera vez, y 
por el tipo de la t&saoión, o sean, por 
quinientas diez, y siata pesetas, los 
bienes muebles embargados por virtud 
de dichos autos; previniéndose: que la 
subasta se eelebrará en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día doce de 
mayó próximo, a las doce del día; que 
paratomar parte en ella deberán con
signar previamente los lioitadores 
que lo intenten y en la mesa del Juz 
gado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al'diez por óiento da la tasación; 
que1 no se admitirán postur&s que no 
cabrán Jas dos teroeras partes de dicho 
tipo; que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en casa del 
demandado D. Alfredo Puchao, oalle 
del Mesón de Parease, treinta yooho, 
principal izquierda, quien los exhibirá 
a las personas que deseen examinarlos 
para interesarse en la lioitooión, y que 
la consignación del precio del remate 
habrá de verificarse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo; 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
abril de mil novecientos veintitrés... 

Él Soretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 
Y.°B." 

El Juez de primera instancia, 
Firmado. 

(A.—358) 

'; - PALACIO 
En los autos que penden en el Juz

gado de primera instancia del distrito 
de Palacio y Seoretaría de mi cargo, 
promovidos por el Procurador don 
Franoisco Javier Oliva en nombre de 
D- Julián Ortiz de. la Azuela y otros 
sobre interdicto de adquirir la pose
sión de la casa números trece y quince 
modernos y seis y siete antiguos de 
la calle del Espejo de esta Corte, se 
ha dictado el siguiente 

Auto: 
I Resultando que por el Procurador 
| D. Francisco Javier Qüva en nombre 
f de D. Julián, doña María y i». Sañ-
1 tiago Ortis de la Azuela y da don 
| Castor Ortiz Aguado, se formuló de-
| manda de interdicto de adquirir, oon la 
Í súplica de que se diotara auto otor-
¡ gnnde a sus representados sin perjui

cio de tercero de mejor derecho, la po
sesión de la casa de esta Corte, oalle 
del E&pejo, números trece y quince 
modernos, seis y siete antiguos, ale
gando como hechos que D. Juan Ma
nuel Ortiz Henales de Báreena falle
ció bajo testamento otorgado ante el 
Notario que fué de esta oorte D. Za
carías Alonso y Caballero, en diez y 
nueve de junio de mil ochocientos ño-
venta y cinco, en cuya cláusula diez y 
ocho hizo a su sobrina doña Filomena 
de la Presilla y Martínez el legado en 
usufructo de la casa de su propiedad, 
sita éh esta Corte y su calle del Es
pejo, números treee y quince moder
nos y seis y siete antiguos, con vuelta 

- a la calle del Lazo, por la que se dis
tingue con el número uno nuevo de 
la manzana cuatroeientos veinte, du
rante su vida, cuyo usufruoto no po
día oeder, vender,' hipotecar, ni de 
otro modo disponer de él por documen
tos intervivos, pero le autorizaba p&ra 
que por testamento pudiera dejar, 
no sólo el usufruoto, sino también la 
propiedad de dicha easa en favor de 
sus herederos forzosos, si los tuviera 
legítimos, y si careciera de ellos a sus 
hermanos, instituyendo por la cláusu
la veintiocho universales herederos 
del remanente de todos sus bienes, 

I créditos; derechos y acciones, a su 
I hermano D. Ramón Ortiz Henales y a 
i su sobrino D. Lorenzo Ortiz de la 
< Azuela', y si su citado hermano lepre-

muriese, su mitad de herencia, o sea la 
parte que pudiera corresponderle re-
eaería en sus cinco sobrinos D. Julián, 
don* María, D. G*birvo, LK Lorenzo y 
D. ¡Santiago Ortiz de la Azuela, y si 
alguno de éstos faltase, pasará su 
parte «i los demás sobrevivientes si no 
dejara descendientes legítimos que las 
represente; que al fallecimiento de don 
Juan Manuel Ortiz Henales, con arre: 
glo al testamento citado, se practica
rán las correspondientes operaoiones 
divisorias de sus bienes entre los here
deros del mismo; que por haberle pre-
muerto su hermano D. Ramón Orttz y 
Henales y su sobrino D. G*bino Ortiz 
de la Azuela, lo fueron sus sobrinos 
D. Julián, doña María y D. Santiago 
Ortiz de la Azuela y D. Castor Ortiz y 
Aguado con doña Antonia Ortiz y 
Aguado, hijos estos dos últimos dei 
difunto D. Gabinó Ortiz de la Azuela, 
además de su otro sobrino D, Lorenzo 
Ortiz de la Azuela, lo que acredita 
eon la hijuela formada a D, Castor y 
doña Antonia Ortiz Aguado en la tes
tamentaría de dicho D. Juan Manuel 
Ortiz y Henales de Barcenas; que por 
muerte de D. Lorenzo Ortiz de la 
Azuela, y a virtud de loe testamentos 
bajo los cuales falleció, instituyendo 
en ellos herederos a D. Julián, doña 
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áaría y D. Santiago Ortiz de la Azue 
a y D. Castor Ortiz y Aguado, ada
nes de la hermana de éste deña Anto-
lia Ortiz y Aguado, se distribuyeron 
aatre ellos los bienes qua constituían 
el caudal relicto como acreedores del 
mismo, declarándose entre ellos a su 
vez habrían de repartirse los que en 
lo sucesivo perteneciesen a su heren 
cia y lo mismo las deudas, en la pro
porción que determinaba en sus oita-
dos testamentos después de pagados 
sus créditos, o sea una parte para oada 
uno de sas sobrinos D. Julia», doña 
María y D. Santiago Ortiz de la Azue-
3a, y la otra cuarta parte restante ,a 
doña Antonia y D. Castor Ortiz 
y Aguado, hijos dé su finado herma
no D. Gabino, lo qu8 comprueban con 
la primera copia de la escritura de 
aprobación de las opsraoiones de tes
tamentaría del D. Juan Lorenzo Or 
tiz de ta Asuela, expedida por el No
tario que tué fie esta Corte D. Bruno 
Pascua! Ruilópez; que doña Filome
na de la Presilla y Martínez, legata-
ria de D, Juan Manuel Oítiz, falleoió 
en esta. Corte el día oatoroe de-, enero 
de mil noveeientos veintitrés sin ha
ber otorgado disposición testamentaria, 
por lo que no se transmitió \&. propie
dad de la casa legada, teniendo'ésta 
que considerarse hoy refundida en la 
masa de la herencia de aquel can 
saiite: , 

Resultando que acordaba recibir la 
información testifical, ae mandó que 
previamente sé formulara el oportuno 
interrogatorio, y el Pro Jurador ¡don 
Francisco Javier Oliva compareció 
con nuevo poder en nombre de doña 
Antonia de Ortiz y Aguado, adhirién 
dose a-la demanda originaria de este 
juicio y presentando, el interrogatorio. 

Resultando que en el día señalado 
decl&Taron los. tres testigos propues" 
tos por la parte actora.. 

Considarando que habiendo falleci
do la legataria doña FiLemena de la 
Presilla sin disponer por testamento 
del usufructo ni déla propiedad,objeto 
del legado, revive la cláusula de insti-
tación de herederos del testamento de 
don Juan Manuel Ortiz Henales de 
Barcenas, y de conformidad con lo qae 
prescribe el artículo ochocientos ochen
ta y ocho del Código civil, se refunde ¡ 
el legado en la masa de la herenoia ya ] 
que en el presente caso no se da la i 
sustitución ni ef derecho de aoreoer. i 

Considerando que oon la demanda-,J 
da se ha- presentado copia fehaciente 
de la disposición testamentaria, del fi- j 
nado, entre suyos bienes se encuentra ' 
la casa objete del interdicto. - ' 1 

Considerando qiie de la información 
testifical practicada apáreos compro-/ 
foado que la casa ouya posesión se re 
raolama no ésta poseída por nadie a 
título de dueño ni de usufructuario. 

V'stos los artículos citados y los 
eplicables de la Ley de Enjuiciamiento 
civil; -

Su señoría, por ante mi elílecreta-
rio dijo: Que debía otorgar y e torga a 
D. Julián, doña María y D, Santiago 
Ortiz de la Azuela y a D. Castor y 
doña Antonia Ortiz y Aguado, sin 
perjuioio de tercero de mejor derecho, 
1 a posesión de la casa de esta Corte, 
calle del Espejó, números treoe y 
quince moderno», sais y siete anti
guos. Así lo proveyó y firma el señer 
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de 

en Madrid, a veintitrés"deabrildemil 
novecientos veintitrés T ' 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

V.° B.° 
El Juea de 1. a instancia, 

Amonio Falcón. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada 

por el Jusgadó de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta AEI distrito ae i& universidad de esta i 
.Corte, se ponen en venta en pública I 
subasta por primera vez,' y término I 
de ocho días, los efectos siguientes: 

Doscientas docenas de vasos de cris
tal de diferentes clases-

Cien docenas de tazas de diferentes 
clases. 

Cien docena¡ de platos de diferentes 
clases. , '' ' '* ' 

Veinte filtros de varios tamaños. 
Cinouenta docsnas de oopas de cris

tal de distintas clases. , ^ . 
Doscientos jarros de orisfcal da dis

tintas clsBes. 
Mil boquillas de latón para quin

qué, y ^ ' 
Cincuenta docenas de tazones de 

distintas clases. 
Todos cuyos efectos fueron émbar -

gados a D. Ángel López, en los autos 
ejeoutivos que sigue contra él D. Juan 
Anglada, han sido tasados pericial
mente en la cantidad de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas/y se encuen
tran, en el domicilio del Sr. López, 

primara instancia deí distrito de Pala
cio de esta Corte, en Madrid, a vein
ticuatro de marzo de rail novecientas 
veintitrés.—Antonio Falcón ., — Ante 
mí.—^Dr. Juan Infante. 

Y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de oa.toroe da loa eo 
mentes, pon go el presente que firmo 

calla de la Dos Hermana», numero 
cuatro. - • 

El remate tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado el día 
nueve,de mayo próximo, a las once 
de su mañana; advirtiéndose: que 
para tomar parte en la subasta debe-
ráu los licitadores consignar previa
mente al.diez por ciento dal tipo de 
tas»sión, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos teroeras 
partes de dicho tipo. 

Madrid, a diez y nueve de abril de 
mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
P . S. 

Firmado. 
V.° B.° • 

El Juez de primera instancia, 
F i r m a d o . 

' •_ ^ (A.—357) 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juicio verbal 

seguido en este Juzgado por D. Mar 
tín j . de Aranda con doña Robustiana 
Abiyá como heredera dé su esposo don 
Pío Dal da y madre de la menor, hay 
mayor de edad doña Isabel balda, por 
ésta se hff formulad© la siguiente 

Cpmparecenáa: 1 

En Madrid, a veinticuatro áe abril 
de mil novecientos veintitrés; ante el 
Sr. D. -Julio Muñoz, Juez "municipal 
suplente del distrito de la Inelusa, 
présente yo el Secretario, comparece 
doña Isabel Dalda, de trainta y cuatro 
años, viuda, sus labores, exhibiendo 
un certificado del Excmo. Ayunta
miento, fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos veintidós, acreditativo 
de haberla sido -expedida la cédula 
personal numero veintidós mil eúatro 

-cientos veintiuno, de octava alase, con 
domicilio en la calle plaza del Carmen, 
cuatro, y dijo: que oomo demandada 
que fué en estos autos siendo menor 
dé edad a su incoacoión, hace consigna
ción para su entrega al aetor déla 
suma de cuatrocientas noventa y nue
ve pesetas que' reclamaron, más tres

cientas cinouenta pesetas presupues
tadas para -costas, y en vista de esta 
consignación sé,alpe y deje, sin efecto 
el embargo anotado en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, de 
una tierra situada en la llamada Huer
ta del Obispo, término de Fuenoarral, 
librándose exhorto al Sr. Juez muni
cipal de dicho pueblo para que expida 
mandamiento por duplicado al Regis
trador de la Propiedad dé aquel pue
blo para que aloe y dejé sin efecto, el 
embargo anotado. El Sr. Juez, reser
vándose proveer, firmaron la eompa-
reciente de que doy f̂  Muñoz. — Isa
bel Dalda.-r-Ante mí, Ángel García 
lietorti-llo. . 

Por virtud de la anterior compare
cencia se dictó la siguiente 

Providencia; 
Juez, Sr.-MuñoB.—Madrid, veinti

cuatro de Sbril de rail novecientos 
veintitrés."Por hacha la anterior con
signación,-quede la cantidad- consig
nada por doña Isabel Dalda en este 
Juzgado e instruyase a la parte actora 
de la anterior- comparecencia y de este 
proveído. Lo mandó y firma S. S. -de 
que doy fe, Muñoz. -Ante mí, Ángel 
Garda RetortiHó. ( ,.. 

Y oon el fia de notificar' e instruir a 
D. Martín J. de Aranda cuyo actual 
domicilio se desconoce, pongo el pre
sente en Madrid, a veinticinco de abril 
de mil no veoientos -veintitrés. 

El Secretario, 
Firmado. 

El Juez municipal, 
Julio. Muñoz. 

(A—360) 
UNIVERSIDAD ; 

Los herederos de D. Antonio Gue« 
ría Alarcón, domiciliados últimamente 
-en sitio desconocido, comparecerán el 
día ooho de mayo próximo, a las once, 
ante el Tribunal municipal del distri 
to de la Universidad,,sito en la calle 
déla Madera, número once, prinoipal, 
para celebrar juicio verbal oivil sobre 
desahucio del cuarto teroero exterior 
de la oasa número veinticuatro de la 
calle del Rey Francisco, por falta de 
pago de alquileres desde primero de 
marzo último, a instanoia de doña Con
cepción Magán. 

El Secretario, 
FirmadQ. 

V,° B.° 
Firmado. 

(A.—369) 

POZUELO DE ALARCÓN 
Por defunción del que la desempe

ñaba, se encuentra vaoante la plaza de 
Médico Titular deeata Villa, dotada con 
el haber de 995 pesetas anuales, más 
425 peseta* ^ara el sostenimiento de 
un caballo oon destino a la asistencia 
de enfermos de la Beneficencia muni 
cipal, residentes en los Caseríos dise
minados, cuy© número de familias po
bres a que ha de asistir el "facultativo 
que resulte elegido, es de ciento, con 
los demás servioios reglamentarios, 
consignados en los Reglamentos y de
más disposiciones vigentes del ramo. 

Dicha cantidad será satisfecha por 
meses vencidos, en la Depositaría de 
fon dos,munioi pales. , 

Los aspirantes a la referida plaza, 
que habrán de ser Dootores o Licen 
ciados en Medicina y Cirugía y perte
necer al Cuerpo de Médicos Titubares, 
presentarán sus iastaneias debida
mente documentadas en esta Alcaldía, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar deide eLsi guien te al de la in

serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OÍ-IOIAL de la provineia. 

Poaüelo de Alarcón, .11 de abril 
de 1923. ' _ ; 

El Aloalófe, 
Rioardo Pérez. 

(Num. J.169) ' ( 0 . -62 ) 

f c i k ía Jefatura Administrativa 
DE MADRID 

El Jefe'Administrativo del Hospital 
Militar de Urgenoia, -
Hace saber: Qae.siendo neoesario 

adquirir en este Estáfelas .miento para 
el mes de junio próximo víveres y ar-
tíoulos de las clases que a continua
ción se expresan, en las cantidades 
que exijan las neoésidaaes del servi« 
ció, cuyo cálenlo aproximado so deta
lla, la» personas que deseen suminis
trar alguno o todos, presentarán sus 
proposiciones desde el día 20 deí ac
tual, hasta las once, horas del día 22 
del priximo mes de mayo, en la Jefa-
t a r a Ádminifttrativa, acompañando 
muestras dé los artículos que ofrezcan. 

Las euálidades que deben reunir los 
attíeulos .serán las que sa expresan 
en el pliego redactado al «feoto y que 
se halla de manifiesto én esta ofioina 
todos los días de once a treoe. 

. ABTICDLOS OBJETO DEL C»N0ÜH3O , 

Primer grupo. -
30 litros de aoeite vegetal. 
35 kilo» da a?.úoar. 
5 kilo» de eafé tostado. 
25 litro» de cerveza. 
26 kilos de duloe. -
125 kilos de jabón-común. ' 
100 litros de lejía. , 
250 kilos de patatas. 
6 kilos de pasta para sopa, 
24 litros de vino tinto. 
10 küos de garbanzos. 
150 kilos de leña. ' 

Segundo grupo. 
135 kilos de carne de vaca sin hueso. 
70 kilos de fruta. 
125 galliuas. ' 
8 kilo» de hueso de carne. 
1.450 hueves. , 
BO ki los de jamón. -
176 litros de leche de V3cas, 
30 kilos de riñonea. 
8 kilo» de tocino. 
55 kilos ds merluáa. 
Madrid, 20 de abril de 1923. 

Luía Contreras. 
(E.—296) 

L A M a P M I A HISPANO INGLESA ( S . A.-) 

SUCESORES EN MADRID 

DE •'• 

M O R G A N & E L L I O T 

Se convoca a Junta general ordina
ria para el día veintiséis del corriente, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
sopial, Olóza'ga, 12, con objeto' de 
aprobar el balance correspondiente al 
último ejeroicio y acordar el xepafto 
del dividendo, y para nombrar Presi
dente, Vicepresidente .y Vocal x d^ 
Gonssjo.- Por el Consejo de Admi
nistración. —. El Secretario, Vioente 
Q-. Renduelea. ' 

' ' (A.—363) 


